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CON EL EXCESO DE VELOCIDAD GANAS MUY POQUITO Y PUEDES PERDERLO TODO

Los conductores deben reducir la velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los

siguientes casos:

• En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales.

• En las zonas escolares.

• Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad.

• Cuando las señales de tránsito así lo ordenen.

• En proximidad a una intersección.
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Si se debe hacer un desplazamiento largo hay que salir con suficiente tiempo esto evitará que deba aumentar su velocidad 

para poder cumplir el horario.

Planee la ruta con anticipación y considere una ruta alterna en caso de encontrarse con congestión.

Respete en todo momento los límites de velocidad establecidos para las distintas zonas de circulación.

Al llegar a una congestión conserve la calma y su carril. De ser posible sintonice una emisora con información del tránsito.

Se debe ajustar o adecuar la velocidad de su vehículo a las características de la vía, a las condiciones meteorológicas o 

ambientales, a las señales que la regulan.


